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VISTO:

La presentación efectuada por el Ing. Agr. Mariano Rubén CAVENIO, por la
cual solicita autorizar y declarar de Interés Institucional la realización del "Ciclo de
Conferencias en Producción Avícola 2016 - Producción de Huevos para
consumo" por los docentes que se detallan a continuación y que cumplen funciones
en el Departamento de Producción Animal; el día 2 de junio del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado a fs. 7 por la Secretaría de Extensión y la
Secretaria de Asuntos Académicos de esta Casa.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Convalidar lo actuado en el dictado del "Ciclo de Conferencias
en Producción Avícola 2016 - Producción de Huevos para consumo" por los
docentes que se detallan a continuación y que cumplen funciones en el Departamento
de Producción Animal; el día 2 de junio del corriente año: en instalaciones de esta
Facultad; y dirigido a alumnos de la Carrera de Ingeniería Agronómica de esta Casa
inscriptos en el espacio curricular Sistemas Pecuarios Alternativos: Producción
Avícola.
Docentes a cargo:
Organizador y Disertante: - Ing. Agr. Mariano Rubén CAVENIO, Leg. N° 47.046.
Colaboradores: - Ing. Agr, Daniela Soledad LIVOLSI, Leg. N° 50.023.

- Ing. Agr. Diego OSES, Leg. N° 38.006.
- Ing. Agr. Enrique SOSA, Leg. N° 27.796.

Colaborador invitado: - Ing. Agr. Nicolás AGUILÓ (Nutri-AC).
Disertante invitada: - Méd. Vet. Mercedes DI FRANCESCO (Directora Técnica-Avícola
Río Ceballos).
A los alumnos de la Carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad, que
asistieron al citado Ciclo de Conferencias se les efectuará la acreditación de 0,20
créditos para el Espacio Curricular Formación Integral correspondiente al Plan
de Estudios 2004.

ARTÍCULO 2: Por Mesa de Entradas comuniqúese a los Señores
organizadores, a las Secretarias de Asuntos Académicos y General. Dése amplia
difusión. Cumplido. Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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